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Ayuntmeätot i ha 'llegado la poca
aine sean remitidas a..e5te.-GniaiePe-

no de provincia pata su exämen y
definitiva a probacion.

Para ello los Alcaldes constitecidee,
nalpsoie los pueblos 4141,0 provincia,
dispoiidrän la inmeAllta remision

las de sus respecerk.,.d>tetos mu-
nicipales; y parAiVtiar devoluciones
y reparos cuidar, de que vengan
adornadas de leed los requisitos
prevenidos por laNaétruccion de con-
tabilidad de 20 dei,...':eoviembre de
1815, publicada por Real órden
28 de Enero de 4846, y el Real de-
creto de 25 de Marzo de 1852.

Tendrán presente lo mandado por
circulerilläie';itlAreeeion . general; de
Ita'‘;Administrar:ion loCal .de '7 de Mi-rzo

de 1860, inserta en el Boletin oficial
ede ....1 44,34,114m#9.emee,ey.y.meee...4.2,,ey,..„,,..r libramientos las nominas. firmada

per el Real decreto ä Instruecion de 	 por los mismos ó sus apoderados:

31 de Octubre de-1š6 	 No se admitirán comö.pdrti-
d tt.)' en el Boletin oficial de 	 de Noviera- as de data las cantidades que haya

i dejado desecaudarse de los recargos
• concedidos sobre las ':contribuciones
• para cubrir el déficit del presupuesto

aun cuando lo no recaudado hubiere

' 1 	1. • 2. ‘ 44a44.ge delaieuiritaraimici- 	 -de tesultar sobrante.

	

'al es edpresepuesto y _por lo tanto 	 10. Se acompañarán las cuen-

ee acompa aftellrelfircitTatiMe5=- -ztat tapias certificadas de lus -actas de

	

bado,para los 18 inesesolebiendo te- 	 arriendo en pública subasta y una

	

' inérse'preieirtaollue'iliépOne la Real 	 ,:cuenta particular de las contribucio-

instrueion deltql@dertibre de 1862 --Heues que se hayan satisfecho ä la

	

"ita's •res meses 	 segun que todo. está preveni-

'4'riftiliCiiidyfeehliaeltes!, ce rtifi-- reeiedo en tla instrnecioit:iditiath de No-

3. N 	 ädo s 	 miura pago queade e.- eal e 'eee 43 	Lneelibrarnientos, cargare-_ • 	 • 	 '
mas.dempee çonsig,omlu y autoriza -u' t 9 -ntesplemäg documentacion.en papel

9 49„eoel.1Pfeso P ueg94pffig u haya sido9 (eiw;c0nniwiirekiiseinente de hilo.
le:Sedds, , : recaudados ! 	 14. En los librainientoS' y redí-

e.iPPIViemg it te po el i:oeppeiteio del 	 los que importene mea de 300 reales

Ayuatamiego L1 viriul de libra-"°11. éstampaWeUpercepter--tl ite cantidad

;enien1e(e,vpeelfeepop elpaIleal de , 	 sellodOi60cénts. que inutilizará
ter venido per el,eper,etaiiej-irrnadtP h e eitt .4u rubriele;,

persona 	
. .. 	 e

15. Se acompailarki las ~lilasA 
,:debidaneente:antaseizada.et

conteatdel pliego de con -

iones 	 ejecutado. Ar._
subasta recibos-Parciale-i'"déro-ii-
tisfecho por los materiales y cuenta
nominal de los operarios autorizada
por el capataz 6 encargado de ella y
con el visto bueno del Alcalde.

Igualmente se formalizará con
los justificantes correspondientes to-
das-las cuentas particulares de ofici-
na, corres. impresiones, quintas,
conduccion de presos pobres, premio
á matadores de animales dañinos y
demás gastos que no sean persona-
les.

8.° Los pagos de dotaciones de
todos los empleados y depositario que -
plorciben sus haberes clg-Aos fondos
Mtinicipales, se satisfarán por tri-
mestres vencidos precedieudo á los

bire-Signiente núm..1-81 :yto.do o dei
fj Más prevenido sobre la materia, ol.4

servani.aal propio tiempo las reglad
'‘) eiguiediWsi • 	 . P

j' a8 	 o •'
"ts: e:/b 3No-iii)itiiilç)iioventario

b,s 'deliii fi'i;das'ieiitl2iiiP4ktPinas, arbi-e
wrli4oi,u i4tiesfo's;'defädie4,' - acciones

"Y de fildii' iclaSJ ; de. bie'tias '‘i/4 per te -
i'irie)cit 'al i letihidie l. : 'MI" 'lit uexten-, ,)i

'eiactitnif'que''kege .: ia reale>- z calda y .Depositario se.estamparán;en
instruccióff de 20 de Noviembre da- 	 papelAel sello 9 3.yila copia en el de

1845 citada, 	 - 	 - : eficio. 	 .

- .vimbre de 184 $ e 	 ,i0D
41. Laseuentastseqsresentaran

,redactadas- Con arreglo iä ros mode-
los inserteen la citada instruccion
de 20 de Noviembre del 845.

12: La primer cuenta ,del

, 	 Para :que, sea .aanisiti:la
,.:99outErs una . partida que.:esW fuera

del presupuesto, es necesario acom-
pañar copia de la órden superior en
virtud de la cual se haya hecho
pago.

;jece,"5.1 .1 4aelcantidadese4ue Sé hubiee.
reo inyeti4uje I capitulo de impree
vistas para pagar el exceso que hay&
resultado en los gastos del presupues-
to, deberagestificarse con el libra-
miento y cuenta correspondiente acoto-
paiiehdOlideiteää.copia certificada del
acuerio diffAuntatniento que hu-
biere autorizado al Alcalde para ello.

sean aprobadas las
caritidtlil4s satistiechaS"Por .obras que

drilCkräit de loéliti.:s' 'marcados en
4. 0•M art. 80 de la ley

.slir.U8 'de Enero de 1845, ha deacow-
la autorizáciod que haya obre

l 'tenitfdel Aiitarnientddel'este
hWde'pröVincia, copia '4ertificait;''

.Munidipiilés :, copia del . äta de arqueos
qüe9tia debido celebrar' ' el Ayunta-"
miento arcerrarse definitivamente el
ejercicio del presupuesto, expresando
en ;dicho documento la cantidad que
baya quedado eiriaWnte en las arcas
del Municipio: 'una: certificacion que
acredite haber sido examinadas per el
Ayuntarnientb respectivo y otra que
haga coriStWque han 'estado espues--
tas al ptibifäo'f, los treinta dias que
previenelri ley. Estoadocumentos
rán extendidoäer papel del sello no---
verlo.

16. Los señores Alcaldes y ; Se-
cretarios 'se servirán examinar las

. 1cuentas que ya tendrán formadas y laa
• 'modificarán 'si no estuvieren .coefor-

mes con las anteriores observaciones,
y d äso que se les ofreciere' duda ' po-
drán los señores alcaldes j consultat •
poresclito y se -procurará :solventar'.

•inmediataineó te' las difictiltades que''
Ìe,les hubierén presentado.
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La contabilidad municipal es la
base dele administración local. La
pronta y exacta justificación del pre-

supuesto revela celo y moralidad,
aquello y esto lo conocen los Ayun-
tamientos de esta provincia y no ne-
cesitan excitscion alguna para su
cumplimiento.

Asi pues, tengo la satisfaccion de
poder esperar que el importante ser-
vicio de que se reclama, sera inme-
diatamente cumplido, dando, así las
Municipalidades una prueba más de su
inteligente y buena administracion.

Córdoba 3 de Noviembre de 1863•
-El G. 1. Fermin Avella.

Seccion de Fomento.-Negociado 4!

Minas.

Circular núm. 1904.

A las diez y un minuto de la me'
fiarla del dia 21 del . corriente, por
U. Joaquin de Búrgos, se ha . prese n

-tadden este Gobierno de 'Provincia
la siguiente solicitud.

aSr. Gobernador de esta: • Pr°vin-
cia.-D.Joaquin de lhirges, de esta

vee 

S. Nicolás de 
la 

Villa, núm.
niapl )azu ,e1618d 	 ,

,Jç profesion del comercio, y de edad
i dé .45 . afios, -en representacion de la

Sociedad La Rética, residente CO Se"
villa, a V. S. digo: que vista la Real
brden de 30 de Setiembre último,
nOtificada co este die, confirmandela
nulidad del expediente de registro.
de carbon,. titulado El Conejo, con
cuatro pertenencias, pero reservine
do •nos el derecho de continuar los tra-

. bijót como de investigacien, CO usa

del 'referido derecho ä .,quedesde
luego nos acogimos subMiarjarneete

• con arreglo y en el tni{qúe Pre,'
fija el art. 31'de laliyAb ffi Julio

de 1859, y sin perjuicio de la de'
manda contenciosa que nos compete'
cuyo uso protesto, caso necesario,

con esta fecha pedimos en investiga"
cion las dos pertenencias que otorgar)
los arts. 17 y 21 de la espresada
ley y párrafo 4.7 del 37 del 11e4l 8 -

mento vigente, y ä tener de los

mos, respecto ä las restantes, deis'
liamos, - que dentro del mencionado

• registro, y en terreno de D. Manuel
Boza y Arias inculto y del término
de Belméz, sito ä la derec ha del

arroyo del Albardado v caida del

Llano de la Laguna, lindand o e l N'

Llano de la Laguna y perteneocias de

•: lá investigacion el Conejo. 'E. y S',

arroyo Albardado, .y-o. es tremo ele`

rnediodia de la segunda pertenencia
de la investigacien El Conejo; dese'
la citada Empresa investig ar dos Per'
tenencias mineras, con la denefflina,"
lecauioainiledepenr,e:saEelndtt;e0ol,nejo segundo, e Para 1°

Verifico I a d edcsoui geminlooa cd

está

nl dtmeerareeindt 'ti: 1.

vestigacion en la siguiente 'forma'

c-alSice4taensdirtátppdoar apluNnt.ornclaegp 	 l
na,rotnd:
m'ea de

EiVuaidaodlylloseypadreaccioÓnrddoebalósycarra
eliancoiosfidae.:
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Circular núm. 1936.

.) 'Regencia de-la l•A.ndieúdia de
,

• - 	 i;

Ao con una visual de 430 metros y
432.° á la esquina del Colmenar del
Albardado. Desde él se tnedirän á
299.'300 metros fijándose la prime-
ra estaca: de la primera á la segun-
da 209.° y 292 metros: de segun-
da á tercera 119° 300 metros: de
tercera á cuarta 29.° 500 metros: de
cuarta quinta 299.° 300 metros, y
de quinta ä primera 209.° y 208
metros.-Seguuda pertenencia, se
medican de tercera á sesta 119.° 500
metros: de sesta á sétima 29.° 500
metros: y de sétima ä cuarta 299.°
300 metros; quedando así designa-
das !as dos pertenencias unidas por
su lado mayor, é internando á su vez
por los lados del N. E. y N. O. de
la primera con las pertenencias de
la investigacion El Conejo, sirvién-
dose para esta designacion, de brú-
jula de notacion directa, segun ad-
junto plano.

Por lo tanto, suplico á V. S. que
Inbiendo por presentada esta solici-
tud de investigacion con la cantidad
de 300 rs. que á la vez consigno se
sirva dar al expediente la instruccion
de Ley y de Reglamento ä fin de que
en su di.a.se sirva V. S. y bajo la
protesta que se cita, concedernos 'el
permiso de que se trata.-Dios guar-
de ä V. S. muchos airos.-Córdoba
19 de Octubre de 1863. -Joaquín de
Búrgos.»

Y.Jrabiendo sido anulado por Real
&den de 30 de Setiembre último el
registro «El Conejo, D situado sobre
el mismo terreno, be dispuesto se
anuncie al público en el Boletin 'ofi-
cial en cumplimiento ä el art. 23 de
la ley de 6 de Julio de 1859, y á los
efectos que previene el 21 de la
misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1893.
-G. I. Fermin Avella,

Administracion principal de
Hacienda pública de la
eitivincia de Córdoba

eircolar

D. Francisco de Paula' García 6 lila-
nes, Administrador principal de Ha.
deuda pública de esta provincia,
y como tal, presidente de la Corni-
sion especial de evaluacion y re-
partimiento de esta capital.
Hago saber: que debiendo dar prin-

cipio la misma á la formacion del ami-
llaramiento de la riqueza imponible
de esta capital, y su término juris-
diccional, que ha de servir de base en
la derrama del cupo de la contribu-
cion territorial, que pueda correspon-
derla en el Mío económico de 1864

65, he acordado, en justa observan-
cia de lo prescrito en los artículos 20-
22 y 23 de la SeCcion 2.' del Real
decreto de 23 de Mayo de 1845, pre-
venir ä todos los contribuyentes, pro-
pietarios de fincas rústicas y urba-
nas, colonos y ganaderos, y en su de
fecto tí. los depositarios, apoderados,
administracloresy encargados de aque-

nos, presenten en la Secretaría de la,
espresada Comisión especial de eva-
luacion y repartimiento de esta ciu-
dad, que se halla establecida. en el;
edificio que ocupa la Administracion-
principal de Hacienda pública de la
provincia, las relaciones espresivas
por duplicado, que determinan los
referidos artículos, en el preciso y pe-
rentorio término de 30 clias-,:que con -
tados desde la fecha de este anuncio,
lic venido en serialar, de conformidad
coa lo dispuesto en el 24 del referido
Real decreto, en el concepto (le que
los que no lo verifiquen pierden por
esta oinision el derecho'.4.•reclamar
dé agravio, en el; qnb ivoliantaria 6
eqiiivocatiamente pneda • inTe'rírseles,
además de c¡uedar incürgoS en la mul-
ta que prescribe el repetido art. 24.

Sin embargo de que en los edictos
de los ainos alyteriores se esptiso, la con-
veniencia 'y necesidaJ de' .que .li este
interesante servicio se diera:•01 mas
exacto cumplimiento,: he observado
con sentimiento, que iii"uchos Contri- -- •
buyentes nó ló llenáraii eíí 'gase per- - 

••juicio de sus mismos iotèr. ese y de rd
los de terceras personas, causando
además con tal motivó ála' Sedretaría
de la •Comision trabajos 'diiplieados y
equivocaciones agenas de su voliintad.;"

El continuo movimiente:de la. pro- •
piedad inmueble, producido, .or las
frecuentes traslaciones de dominio que
se verifican, el alza' Y baja de3 :1As ran-.
tas, no solo en las fincas rústicas si- vi.
no tambien y inaS principalmente en •t;
las urbanas, la vatiacion d los co-
lonos que tambien es repetida; . y por
último, cualesquiera otras'reformas
qucá cada paso aconteden i lOs ob-
jetos de imposicion, aconsejan ü' todas
luces, no solo la conveniencia; >sino . la
necesidad de que se presenten dichas
relaciones, aun en el-,ca.so de que no

•hayan tenido variacion algu: na en
sus fincas; yen obviacion de perjuicios
y reclamaciones y de dliplicidad

•los trabajos y en la . personalidad 'de
los contribuyentes, encargo especiall-
simamenteM los propietarios, q'ue,;a1 --
espresar el nombre .clei'lös colonos,
manifiesten á continuáCion.la calle y
número de la casa que habiten estos,
los cuales tendrán en cyenta que,
Comision no reconoce corno ., .piles co-
lonos, 'para el erecto de qe.ideban -
figurar en el an-.1' illaramiento .0; repar-
to, sino tt los quo hagan sus" arriendos
con los duerioS s y nunca , á 1,4 subar-
rendadores, ú quienes 'Íos 'ii.rimiti;os
y verdaderos arrendetarioseedäri,
pasan, 6 subarrieudan, en sus casos,
las fincas, por mayor 6 igual precio,
sea ó no con conocimiento del due-
ño de ellas.

La Comision abriga la idea de que
los contribuyentes je inmuebles, com-
prendiendo sus propi is intereses,: se
prestarán gustosos á. llenar este sEir-
vicio; mas, si lo que no es de espe-
rar, se descuidase ú omitiese por *par-
te de algunos, propuesta la ComisiOn,
como lo está, á qué el aMillitra:Miento
del espresado año ewnúmico se forme
con la mayor exactitud y veracidad
posibles, se vera en la sensible pero
imperiosa necesidad de solicitar 'fiel,
señor Gobernador la imposicion de
la. multa 'que determiaa . .el referido
art. .24.

Los ejemplares de las relacionesise
Openden on las imprentas de esta ea-

cle' ìûiy. 1935.

Aun, cuando por la instruecion 'vi-
gente del Subsidio saben los Sres. N-
caldes. 'que es dt" . .fill' fesponsabilidad
asegurar el importe de las .quetas de

inddStriales que pör"la
forma ultirniiin 'Ate hecha' e ,:itan suge-

s 'tos`ä . .S •a'daijiaiinte y're'proPio de los
arnburant ,S,"iriernbaii ri',' egla Ad-
rt*Mi g iracion quieret-febrilar'iii

c¡iie
coWItando : de Duevo
OfiCial de esta prciviriciá.'inD'Puedan
eludir-en lo fútnro
sabilidad, en el criocetitdd fque
el hecho de veriii"ediriprendi'do en
las matrículas y etiflóSkStarlos.. ''posie-
riores 	 altas dicha clase de'Contri-
bUY'enteg ''cueta'io.tal deI a$b efue •
seles"desiina haiP dekitigirielas por `-'11
Comiiletb arfa:titilar:Ves:Mi

mo-
ddlue para . aSekdFarliS''en tanto que
po' el Récaii ,laderde 414a :tienda en .-
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C6'i.deba 31 d.Óétiibre',. zde: 	 '
El PreSi . Ante ; García, -
El Sac .retarici, Viéente- José inodiri-
euez.

oiiCial (41.á)IiaitWitiki itt-Ziqrie esta
ogeina priedi-kd'stt'Ca4t) 	 fugar re -
clarear dé los Sies*! i 'Alcaldr54 dichas
cuotas porque'hirilitças . 'deellas po- "9
dráti lts briSiclef r 	 clas.11

Cdrdeibee0 de ¿3tub'iett& 41 863.
Ghréia : . .,;;•

Circular núm. 1 845.

Por el Miniätetie de GraeWb: Jus-
ticia con fecha : 46 de Setiembre

sella comunicado al Sr. Regente
.d

re;)9P1WePAlie,ed°11139.hlieb..19. 	 .
-.1!)4:1)i.eq.`ornau41

V. E. qtke les Mérpcos i forenses que
limiten el, ejtrerce , qp ,stuOtesion al

• desempetiodeí ,cargo,. app . ejercen,
deben es itn.r .se • de la contribucion
dé, citte se trate.,

De Real Orden ' 	acomunicad ' por el
expresa do señor Minist rtre 'traslado
A V. 5. para su c ‘mociniierito, el de
los Médicos (prenses fea Juzgados
de primera instancia de ist'e' territo-
rio y AfeCtiletöTT3trienieS.»

Lolue por acuerdo del expresado
Sru. Regeite,, traslade VV,Vi: ,ara su
inteligee4i, : la,de. los respectiv.is Mé-
dicos forenses y demás efectos.

Dios guarde ä VV. muchos dios.
Sevillal5 de Octubre de 1863.-
Manuel larta Mendez. -Sres. Jueces
de primera instaiicia.de este territo-
rio).

4, n;

AMUNCIO.

eeüa Andiencia la Real árdea que 
sigue .; ' 	 no 'la primera subasta intentada si-

No babienlo causado remate algu-

«El Sr. Ministro de Graeia y Jus- 	 multimeamente ante. esta Direccion
ticia dice con e-Stf. feclia . al de liacien- ( , 	 y la . ,Intendenda. de las Islas Balea-
da lo que sigue.-En vista del espe- 	 je$1 el 	 det cc?rient9, A ritie ad -
diente instruido en este Ministerio ä , :4¡,quiw,4,909,44 quietalescastellanos
inétaneiaLiié 1 =Ni ananÓVila Ca sa u s, _ 	 de 1 rigo:0A le 'Paetoria dg,pNylviones
MédiceifeNtigirÜl'- Juzgarlo de pri- , 	,de,.p el, de ,Mall_grca, 19.19,0, en la
mera instancia de Nléritla en solicitud:, 4 9e ., M100 3.1AA8t,,c.11,..-JeA11)iza.
de queso exima á los Je su clase del tzitli,A,ep:pcne'.9,9, ,,segt4a-dicipelon, fa
pago riel s'ulJsMío indkstrial, la Reina,',, cual se . ifEte,Wará en los estrados
que Dios, guarde. touieudmn ( Fuenta: 	 agitias . : eitSaS Aeppildenoias el 4
que los espresadosYróliéióres son au- 	 pffixinio, ä; la ; tina de
xiliares de la AdnainistUCion' de 	 „.4,:ierder,P09,epieeitn) kiaS b:pes y
ticia y cit . ta 	 consila- 	 eoacik9,tenes del auttnçio par4 Ji pri

EJ?. 	 , 	 1.,.:»11)-
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Wertibistti f, 	 del efriiii rige,
sè'rtd en la Gietii'de 7 del mismo.

" HP 57. bajo los preCios limites que se pu-
blicarg n oportunainente•

Mallk1d .27 de Octubre de 1863.
D. 0.'de S. E., el Intendente Secre-
tario, José Maria de Manzanos.

13

et;

-e. AYUNTAMIENTOS.

0, 	 Alcaldía corregimiento de
Córdoba.

Alcaldía constitucional

de la Rambla.
eff1011

Circular núm. 1954.

Francisco de Paula Prieto, Alcal-
•, de constitucional de esta villa.

Hago saber: que por •disposicion
del . Sr..ifobernactor civil de esta pro-
vinciaie saca do nuevo ä pública
subasta, el . fruto de bellota, pendien-

 te en el Monte del Hecho, sito en el•
término de esta villa, que pertene-
ein al caudal de propios de la misma,
'bajo el tipo de 2134 rs. ä que ascien-'I 	 den dos terceras partes de su 1(.111-‘precio; 

cuyo remate se celebrará en
estas Casas Consis toriales Zdesde las-iaq Once ä las doce de la inafiatia del

'Domingo próximo ocho del me de la
fec ha eh el mas ventajoso licitador.
, La Rambla I.' de Noviembre de
•1863.--Francisco de Paul Prieto. -
Por mandado de dicho señor, Ilde-
fonso Rey, Srio.

Alcaldía constitucional de
Ja Carlota.

Alcaldia constitueional dé
Montecnayor.

•••••n

Cresaar núm. 1879.
)

D. José Uruburu Ligue, Caballero de
la Real y distinguida órden de
Carlos IH, Alcalde constitucional
de esta villa, etc.

Hago saber: que balláridose va-
ieante,..eo esta espresada la plaza de
cirujano titular,,dcs ella, dotada con?:
5.500 rs. vn . anuales pagados de -
los fondos municipales, se anuncia
por término de -60 dias para que los
aspirantes á ella presenten sus soll-

, citudes ea dicho termino, cenSla cua-
lidad que ba:de ser desempeñada por ...,
un facultativo Médico-Cirujano y ha-..s.
jo el pliego de condiciooes que se
encuentra de manifiesto en esta Se-
cretaria aprobado por el Sr. Gober-
nador , de esta provincia.

Y para conocimiento de loa aspi-
rantes publico el presente.

Montenaayor 13 de . :Octubre do
1863. -José lirubu fu Luque.-Por
mandado de dicho Sr., Ildefonso Jo-
sé Gimenez, Srio.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

•.
L Circular núm. 1889.

I). Sebastian de Castro y Ayllon,
primer Teniente Alcalde de esta
villa de Villafraneai, y Presidente
de la Comiskii kcal de su Pósito.

erViräide tipo la cantidad- espresa-
. da, y•en l la segunda la postura que
.se haya . declaraik'mas faVOrable en
aquella.

2.° Se admi tirsin,proposieiene's ä
, pagar en plazos cuando no se pre-
senta al con' .reservándose :el
Ayuntacnieoto el,derecho de aceptar
la que en el primer .caso conceptite
mas favorable 1 los in teresesklel Es-
tablecimiento.

3..° Si en la segunda subasta no
se ,Mejorase ,el tipe, de la primera,
quedara adjildicada la finca al mejor
postor, sin perjuicio en todo caso de
la Tesolucion : que dicte • la superiori-
dad . á quiesscompete .1a apsobaeid.n,
y de gäresatizar ,er Cumplimiento de
su propciskion.

.Eu el caso de . aprobarse el
remate queda obligálb el adquirente 3
ä otorgar la 'ctirepetente escritun,
cuyos gastoe'.'iiii'COMo ' los - de este
espedieete,- sean de stl.:9eutita.

Isci . que; - be dispuesto .anunCiar 'al
público para la general-, inteligencia.

i yiljefranca y Octuhre 2tdes,1863.
-7$ebastian, de . Castro:y' relion.-

N mandarlo de dicho Sr , Sebastian
de !Castro y Jurado, Srio.

tendrá efecto bajoJas condicionesi -

juzGANs,

ANUNCIOS.
notnrkinitaki--

ni . 6 	 chu«)idi$'eveoU 'en i subastawavada y ä ve-fditäind snd 'hefi,3; iittirtrr'd% toda car-
ga y grav<inVel las dehesas Sepillos y
Set egle.es, ;19 e22 farseas de tierra de
su ser'fbis hilád, Sri el iérmino de TE-

, riojosa, pr e s opuestada ,s en .500,0(10 rs.,serliirsäii.d, fe el remate el 'die, 20 delcorrién-;'C'ä
e'd,fe en fa.)J s £‘a,r) 	 en Madrid, de ion :Marta_ G*Arünendlz;

.CSrdcbii,"dc 	 ri Ju ansátannoel del
Villar; ri Ij inojo 'sa, de doi latipe Vi-
eara; donde estarAn do manifiesto el
pliego de condiSieries'y ea la Últlri".a los
inelys den OriCa, tiodraii,tornar
todos los arStecederstes'ilee creal,Conve-
ni€tites, las perscinaa. ille r quiar4'inte-

r resarsa en la subas!a,

COR DOBA 	 1863.

.201,

. 	 Circular núm. 1948.
aesaut
-oliepsi Habiendo sido aprobado rpor el

Sr. Gobernador el acuerdo capitular
en que fué aceptada la alteracion :de
nombres que ha de hacerse en varias
calles de esta capital para darlas ä
conocer por otros de porsonas cele-

9 1ardaYdignasl 'cie. este '-ijusto tributo
que el Ayuntamiento ofrece ä su cni?-
moria, se anuncia por el término ,:de
10 dias, la subasta de la colocacion 'de..
las kt`riai qiiii . häy almacenadas para
establecer el nomenclator, ea varios,s
istrites parróquiales de la Pola'acion-ss t' 	 .%.i. 	 ,

jfaló,e!. upo, (le 90 . cents. cada 'dos se-
zw„fialado por el Arquitecto titular.

E.1 66mate tendrä efecto el Lunes 9soo s.. 	 n :

.de.NqyiMbre prOximo ä hs ( 1 9ce en
9s.up ,punto en estas casas Censisteria les
ez : .1...con.arregfO . sil pliego de condiciones

que .'.se halla de manifiesto en la Se-
„crearla muniCipal, debiendo los li-

_ nun, citadOses sugetar sus posinras ä i la
forma que deterMina ellsiguiente

18190: 	 Aindelo de preposiciori.

" I " K'de.,-P.Ititerado de las bases del

..
billkyeeto-deleasta -forrautada para
%o' Crr la nomenclatura ) de calles co

diatiltos 'd e . esta ciudad:;se
othprothete ä tomar ä su cargo

cho servicio3a1 precio de (taótos cén-
timos) per, elta. jetra que se invierta.

Fecha y firma,

Córdoba 31 de Octubre de 1863.
' imisL EIllarques'de Cabrifiana.

Circular núm. 1955.

D. Francisco 3Iillan, Alcalde constitu-
cional de esta . villa,

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores la "
finca rústica compuesta des3 fanegas
de tierra plantadas de olivos sitas EM
este término, y en su tereero depar-
tamento:rural perteneciente J. Ma

-riano Gutierrez, que se subastó, para
su enajenacion por crecido ä este Pó-
sito, en la subasta del dia 18 del ac-
tual, se anuncia otra segunda con la
retasa a dicha finca, que tendsä, lugar

,de 11 ä 12 de la mañana deisdia 8
riel próximo mes deNovembre. Las

• N
personas que quieran interesarse en
ella acudiran á la Sala Capitular en el - 

s

dia y hora señalados. Dado en la Car-
lota ä 31 de Octubre de 1863.-Fr-au-
eiseo Minan .-Por ,rnandado de dicho
señor ., Francisco Folk, Srio. interino.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

Cicular núm. 1930.

re proxiino,s "es la- primera

1.' 	 Habrá dos subastas con el 1,..' : j,;:p Juan J 	

e

.0s, 4671:3fsesi.s.i:::-..31es.tb-iiesbil7t
intermedio de 8,dias; las 	 ise - 	 yi),reirunel10e;)3„siti-ds.teanseiv:

oviemb

irwärítelift.,";tikljeuzdiverifica;äts en 1 , s . dias 22- v: 30 iJe "

Por el piegente , :e3ätäPy ilh)pla-
za ,por primertértn 'arolá4tstiotiiO Ro-
das para.qtratse ineseiuän l ildi cár-
cel;.-de..esta eabeza;de . 1;arilitM'A .' res-

. ponderit'inS` 'eargiwietliét -) 11, rekultan
en la causa que contra iee,féfériiio es-

..1 toy; siguiendo per l esiene§ fälinan Ca-
s1maelio-Cabeesio4ordo Ettlé; Sk l iSj lo
' hisiesese ley- attininiairtiall,a'Stlia y

- caso contrario 5 sst istiStane141'd 'en su
ausencia y 1:ebelflá - 40(.4has. 'citarle

bi »eCrnab1917.2a9rib-diE1 ;- 0-•:elu. 	 'hre UY.:3de 9iig'i 3.--
l'os mandadó'-d.e'S. S a. ,Játi'cie Dios
Pastor y Zafra.

iiss,0 	 j ‘.-9[i 	 ::"Tif(5Ir: '
ii. fliart5 'i 	 .1

•qtie es el . tipo de la .subas 	
oi

ta, la cual 	 --.ecalq Watt(

- . 	 :

	

, ,.. 	 ... 	 Cisciatiltdtd1 'áHOidcdgtiielates
lo/1

D. Rafael A guilar Tablado, Juez pro-
pietario , de primen instancia de 	 Imp lib, y lit. de i), Rafael Arroyo,esta villa y su partido, etc. 	 • alle Antbresio. de ,Woralee nana, 2.Por el presente, se cita,.11ama y

emplaza por el termino de 9 dias 1 "

Hago. saber:
-
 qUe en virtud de'. 	 1. '

O
((] 	 i' lesI e'efEri Arar élatainfj. ho.rifii):::4. d i l i

	

21 de junio "'' j' "YratiiO « ci llyr! ")..-1 0; 	 • - s‘ tReal örden circular de 	 "

a s uprilo de este 4. untainiento y de ! ' .' 1V
e 	 e

lotin.a,,r,-...:9 Pe9s91sagn oei

ennfermida ,.1 con lo pi 	
I) ') r 

la'

 i
evenido

' 	' .1i)d{i.1,1,)'- v•Ineic' ' 'n4W.e''',1"°asé. ettçu) la"la)4:I:g'f'de ician'Jacae'   ade 1861, se saca ä -.pública lieitacion scli 14 1̀5'%44ue''''s:jeut, .0en t?,13) e. iiii!e;l e, biu 7,8
.. 	 ,

una casa perteneciente. al  Pósito de sn.t s.2.sass s.ss Éli i,t."i i•bin --' ,d- i s 	 - ;•,- i;,, 'o -
M.i 	 e',19.9r°r:9•1 ei

lomas, marcada con el núm. 6, linde ':
91 ! iif'tib 4e e

, • 	

P;alir.% retia21,111:.‘.ii, ieia° n:elrn: d e-

.9i;"i4i?r . ro(1)s,1
otras de Maria  Jes u s li a m i rez y An- ' ' " 1,,ti4uebeätiriap› ;.- 0Piena'?;:air.c.aii'rbl äid(c). i(,11.)eel,,idtijel,iciitaär.» uqvcoeto_a(bes de Torres; asi como un huerto 	 "al'..V.hÜt'W' , 	 '• 	 -
de olivos adjunto ä la misma, que

	

' 

	 ,P
consta de 5 celemines de' tierra, 14 < • ha . a 'rubor;
olivos, 8 inei .eras, 4 atamos negros

i
D'ad° en la villa de ;21 ,7: ailar ' 11 28' 	 --f ; n : ' ...--- i 	 .,.... 	 , 	 ''; •:-.A. i

-f

	

. sa
af

l 	 ,.., .

dianes; cuyas dos fincsis, que per-

y 255 varas de ce.rca •propias y me-
ra 	

• 	
lar 

Dui,ebtuiab.rdäai.cLe p,i08.611p.11;gat..4oa.110,1.sg.usi-.

tenecieron ä los herederos de D. Juan . 	 n(Cii.ce Mari'a'Y 	

!

rt. 
Ayllon, han sido váloradas.: erija 	 Sr-ro.

.' 	 ':17talisn.qwI.eYes'cantidaddeidad edeens50 19; farss,..,2ldeét Elos .qsutdeadoe 	

,

-
iducidos 4000 rs . importe de lin ca-

•(;41' uzgadode-,brinkeir' •Winitkncis

	

...1 •-•:g 	
:l

	

' 	 'iii*J'ilii 	 uf

pit

queda un valor liquido dé" . 1191 fs.

es ta villa pasa . su_ enagenacien :en "i) fexacuar cierta Ali.ssmsa.nPilt
venta Real, situada en la calle Pa- ' 	 .'d¡

t

, - .-, rde Catir3. 9b " fai ,L

2 	 1; 11';-1U;YrIr--2-
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